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Aspectos sanitarios J.30,ll ó94-2 Decreto N~ 6.071 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Seguridad 
y Soberanía Agroalimentaria; en concordancia con el artículo 14, numeral 

Artículo 30, Las personas na turales y Jurídicas que se dediquen a la 
pesca, intercambio, distribución, comercio y transporte de las especies de 
langosta Panulirus argus (Langosta E$plnosal. Panul/rus guttatus 
(Langosta Enana) y Panul/rus laevlcauda (l.ango.ta-.Verd&Jr-d&ber-án-dar­
estrlcto cumplimiento a todas las leglslaclones sanitarias vigentes, a fin de 
garantizar la calidad e inocuidad del producto y subproducto que se deriva 
de la langosta, a lo largo de la cadena productiva. 

Sanciones 

Artículo 31. Caalqurer contravención a las dispQsiciones contenidas en la 
presente Resolución, será sancionada conforme a lo previsto en el Decreto 
co., ~ango, Vaior y Fuerza de Ley de Pesca y Acuicultura. En las Áreas Bajo 
Régimer. de Administración Especial (ABRAE). las infracciones se 
sancionará, de conformidad con las leyes especiales de las materias. 

Disposición derogatoria 

Artículo 32, Queda derogada la Resoluclón. MAC NI 113, de fecha 20 de 
abril ae 1990, publicada en la Gaceta Oficial 34.451, de fecha 20 de abril 
de 1990, así .como todas aquellas normas que colidan con lo establecido 
en la presente Resolución. 

Disposición final llnlca 

Artículo 33, La presente Resolución entrará en vigencia partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela . 

Comuníquese y Publiquese 
Por el Ejecu tivo Nacional, 

-;ql9ti YVÁN UARDO G 
Ministro del oder Pop ~ -· 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL 
MINISTRO, DM/N' /1/f / 2013. CARACAS, 2 -1 oc(zoü 

AÑOS 
2031 y ¡54e 

Por cuanto es deber del E1ecutivo Nacional proteger la producción interna 
ae ahmentos, por ser de gran importancia para el desarrollo económico y 
social de la Nación; 

Por cuanto es responsabilidad del Estado proteger la pesca y sus 
actividades conexas, tanto nacional como internacionalmente; 

Por cuanto la actividad pesquera resulta de interés nacional y social, por la 
importancia estratégica que reviste al garantizar la seguridad y soberanía 
alimentaria del país, a los fines de asegurar la disponibilidad suficiente, 
oportuna y permanente de alimentos; 

Por ccao:o .a act iv:dad pesquera mundial de atún ha presentado declives 
como consecuenc,a de la sobreexplotación del recurso, siendo necesario 
estab.ecer r-,ec:idas que garanticen el abastecimiento de atún a nivel 
nac,ona!, s'r, pertvbar :a pesca sustentable y sostenible ae túnidos; 

Pcr ccanto existes embarcac:ones de bandera venezolana que pescan en 
aguas internacona:es, o de Estados extranjeros, con autorizaciones o 
cupos de pesca otorgados al estado venezolano; 

Por cuar. to er. ei marco de la consolidación de la Patria Socialista es 
indispensable la concier.cia acerca del aprovechamiento social de los 
medios de producción, principalmente de aquellos dedicados a la 
producción de alimentos; 

De conform;dao con ,as atribuciones previstas en el artículo 305 de la 
Constit•Jción ce :a Rep0blica Bolivariana de Venezuela y en ejercicio de las 
atribucione, pcevistas en el artículo 16 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos; en los artículos 45, 60 y 77, numerales l, 
3 y 27, respectivamente, del Decreto Ni , 6,217 con Rango, Valor. y Fuerza 
de Ley Orgánica de 1a Administración Pública; en concordancia con lo 
previsto en el articulo 49, numeral 1, del Decreto Ng 5.930 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Pesca y Acu icultura; ártículo 20, numeral l. del 

l, del Decreto sobre Organización y Funcionamiento de la Administración 
Pública Nacional, este Despacho dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE LA CUOTA MÍNIMA 
OBLIGATORIA DE DESCARGA DE ATÚN EN PUERTOS NACIONALES 
POR CADA UNO DE LAS EMPRESAS ARMADORAS, PERTENECIENTES 
A LA FLOTA ATUNERA VENEZOLANA. 

Artículo l, Se establece en cincuenta por ciento (50%) la cuota mínima 
obligatoria de descarga de atún en puertos nacionales por cada una de las 
empresas armadoras pertenecientes a la flota atunera venezolana. Las 
descargas internacionales de atún se consideran exportaciones 
nacionales, a partir de la vigencia de la presente Resolución, y las divisas, 
producto de esta actividad, deben ser declaradas e ingresadas al territorio 
de la República Bolivariana de Venezuela, conforme a la normativa vigente 
en materia financiera. 

Articulo 2, Se dispone la obligatoriedad, por parte de los buques de 
pesca atuneros, de utilizar el sistema de monitoreo y control, cuando 
realicen actividades de pesca en espacios acuáticos bajo jurisdicción o 
soberanía de la República Bolivariana de Venezuela, o en alta mar, o en 
aguas territoriales de otros países cuando sean realizadas por buques 
pesqueros de bandera nacional, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3 del Decreto con Rango Va lor y Fuerza de Ley de Pesca y 
Acuicultura. Las condiciones bajo las cuales se implementa el uso 
obligatorio de este sistema de monitoreo y control, se rigen por lo 
dispuesto en :a Providencia Administrativa Ng 07-2004, de fecha 
09/01/2004, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela NI 37 .862, de fecha 21/01/2004. 
Articulo 3. El Ministerio del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, a 
través del Instituto Socialista de la ·Pesca y Acuicultura (INSOPESCA). 
estará a cargo del programa de observadores a bordo por parte del Estado 
en la flota atunera venezolana. 

Artículo 4, El Ministerio del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, a 
través del Instituto Socialista de la Pesca y Acuicultura (INSOPESCA). 
estará a carga del control y seguimiento, asi como de las labores de 
inspecc ión y f1scalizaci6n necesarias, a los fines de ga rantizar el 
cumplimiento de ,o dispuesto en los articulas 1 y 2 de la presente 
Resolución. 

Artículo 5. A partir de la entrada en vigenci~. de.la presente Resolución, 
quedan sin efecto las cuotas de descarga de'atún fijadas por el Ejecutivo 
Nacional en Resoluciones anteriores. 

Articulo 6. Queda sin efecto la Resolución DM/N' 0096/2009 de fecha 23 
de noviembre de 2009 publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N' 39.314 pe fecha 25 de noviembre de 2009, 

Articulo 7, La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

~ Eduardo o 
del Po 
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REPÚBLICA BOL\VARIANA oe VENEZUELA, MINISTERIO 01:L PODER 
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Que el Estado Venezolano debe adoptar medidas para garantlzar la 
conservación y aprovechamiento racional de los recursos h1droblol6glcos; 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio con competencia en materia pesquera Y acuícola, a 
través de su ente de gestión, el Instituto Socialista de la Pesca Y 
Acuicultura (INSOPESCA), está en el deber de adoptar medidas destinadas 
al ordenamiento, protección, y conservación de los recursos 
hldrobiológicos para su aprovechamiento sostenible, con base en criterios 
de precaución y conservación, soportados por la mejor evidencia científica 
disponible; 


